
 

 

Acta Cabildo General Partido Republicano de Chile 

 

Sesión:  Hora inicio: 18:00 pm 

Fecha: 20-03-25 Hora término: 19:30 pm 

Lugar: Zoom  Categoría: extraordinario 

 

Asistentes con derecho a voto: 

Cargo Nombre Asistencia 
Miembro Cabildo General José Antonio Kast A 

Miembro Cabildo General Martín Arrau P 

Miembro Cabildo General Ignacio Urrutia P 

Miembro Cabildo General Marie Claude Mayo A 

Miembro Cabildo General Christel Felmer P 

Miembro Cabildo General Roberto Weber P 

Miembro Cabildo General Gabriela Gallardo P 

Miembro Cabildo General Ignacio Dülger P 

Miembro Cabildo General Edith Aedo P 

Miembro Cabildo General Juan Pablo Mellado P 

Miembro Cabildo General Greis Parada P 

Miembro Cabildo General Benjamín Errázuriz P 

Miembro Cabildo General Paulina Ugalde P 

Miembro Cabildo General Stephania Jeldrez P 

Miembro Cabildo General Javier Romero P 

Miembro Cabildo General Karla Kepec P 

Miembro Cabildo General Fernando San Cristóbal P 

Miembro Cabildo General Pollyana Rivera P 

Miembro Cabildo General Dalva Cepeda P 

Miembro Cabildo General José Ignacio Claude P 

Miembro Cabildo General Patricia Besa P 

Miembro Cabildo General Jorge Luis Sánchez P 

Miembro Cabildo General Sylvia Bustos A 

Miembro Cabildo General Cristián Palma P 

Miembro Cabildo General Andrés Guerra P 



 
Miembro Cabildo General Leslie Ferrada P 

Miembro Cabildo General Jorge Muñoz P 

Miembro Cabildo General Daniela Gómez P 

Miembro Cabildo General Juan Hollstein P 

Miembro Cabildo General Lucía Cárcamo P 

Miembro Cabildo General Marcia Tapia P 

Miembro Cabildo General Pamela Lucero P 

Miembro Cabildo General Tatiana Bernal P 

Miembro Cabildo General Mauricio Donoso  P 

Miembro Cabildo General Luz Valeria Villegas P 

Miembro Cabildo General Cristián Neira P 

Miembro Cabildo General Loreto Ibarra P 

Miembro Cabildo General Felipe Martínez P 

Miembro Cabildo General María Eugenia Angulo A 

Miembro Cabildo General Felipe Serey P 

Miembro Cabildo General Francisco Castellón P 

Miembro Cabildo General Sebastián Figueroa P 

Miembro Cabildo General Cristóbal García P 

Miembro Cabildo General Jesús Wulf P 

Miembro Cabildo General Miguel Rojas P 

Miembro Cabildo General Benjamín Moreno P 

 

Asistentes con derecho a voz: 

Cargo Nombre Asistenci

a 
Presidente Directiva  Arturo Squella  P 

Secretaria General Directiva Nacional Ruth Hurtado P 

Prosecretario Directiva Nacional  Vicente Bruna P 

Tesorero Directiva Nacional Claudio Osorio  P 

Vicepresidente Directiva Nacional Tomás Bengolea P 

Vicepresidente Directiva Nacional Catalina Ugarte P 

Vicepresidente Directiva Nacional Luis Silva P 

Vicepresidente Directiva Nacional Romina Cifuentes A 

Vicepresidente Directiva Nacional José Carlos Meza P 

Vicepresidente Directiva Nacional María Gatica A 

 

 



 
 

Asistentes con derecho a voz invitados:  

Asiste como ministro de fe, por parte del Tribunal Supremo Carmen Domínguez.  

Tabla de la sesión: 

1. Estado de Pacto Electoral  

2. Elecciones Directivas Regionales  

3. Varios 

Apertura de la Sesión 

• Saludo inicial a los asistentes por parte del presidente y secretaria general del Partido. 

• Verificación del quórum requerido para la sesión. 

 

Desarrollo de la sesión 

1. Estado de Pacto Electoral 

Arturo Squella y Ruth Hurtado hacen un resumen de los avances del proceso electoral 2025. Se 

aborda la relación con el Partido Social Cristiano y el Partido Nacional Libertario. Además, se 

explica la estructura que regirá durante el periodo de campaña.  

2. Votación de Acuerdos 

Vicente Bruna, prosecretario del Partido, explica las razones que llevan a plantear la unificación de 

las elecciones en un mismo proceso electoral y lee el texto a acordar.  

Acuerdo 

El Cabildo General acuerda que se convocará a elecciones de las directivas regionales en todas las 

regiones del país, durante marzo del año 2026, con el fin de unificar en la misma fecha los procesos 

electorales a futuro. Lo anterior considerando que los esfuerzos del partido estarán enfocados en 

los procesos electorales nacionales cuyos resultados serán esenciales para la consolidación del 

proyecto republicano.  

La Directiva Nacional deberá adoptar las medidas necesarias para el funcionamiento de las diversas 

estructuras regionales, según sus atribuciones estatutarias en la materia, así como para la 

implementación del acuerdo mencionado, en conformidad con el Tribunal Supremo y la Comisión 

Política, en lo que corresponda. 

Votación 

Por unanimidad se aprueba el acuerdo antes descrito.  



 
 

Cierre de la Sesión 

Agradecimiento a los asistentes y cierre formal de la sesión. 

Siendo las 19:30, se pone término a la sesión.  

 

 

 

 

 


